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ORDINARIO C4/N°  

ANT. Glosa 02. 

MAT.: Remite información Glosa 02, Ley de 
Presupuestos año 2018, Proyecto 
Construcción Hospital Bi-Provincial 
Quillota Petorca, Construcción Hospital 
Provincial Marga Marga, Normalización 
Hospital San José Casablanca, 
Normalización Hospital Claudio Vicuña 
San Antonio 

Santiago, 	24 JUL 2018 

DE: SUBSECRETARIA DE REDES ASISTENCIALES 

A : COMISION ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTO 
SENADO DE LA REPUBLICA 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuestos del año 2018, Partida 16 

Ministerio de Salud, Capítulo 10 Subsecretaría de Redes Asistenciales, Programa 02 

Inversión Sectorial en Salud; específicamente en la Glosa 02, adjunto envío a usted, 

informe del avance presupuestario de los proyectos Construcción Hospital Bi-Provincial 

Quillota Petorca, Construcción Hospital Provincial Marga Marga, Normalización Hospital 

San José Casablanca y Normalización Hospital Claudio Vicuña San Antonio con corte al 

primer semestre del año 2018. 

iO0 .  
Salu 	tentamentusted, 

D . LcRII RABOLI 
SECRÉÁRIA

ZRGO~ 
ES ASISTENCIALES 

CC.: 
• Gabinete Subsecretaría de Redes Asistenciales 
• Jefe Sector Salud DIPRES 
• 	División de Inversiones 
• Departamento de Finanzas Inversiones 
• Archivo Departamento de Planificación y Estab. Salud 
• Oficina de Partes 












